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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4198 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2009, por la que se hace
público el acuerdo relativo al Plan Especial de Infraestruc-
turas del Proyecto de Refuerzo de la Arteria “Canal de Val-
mayor-Navalcarnero”. Tramo I. Canal de Valmayor-Villa-
nueva de la Cañada, en los términos municipales de
Villanueva del Pardillo, Valdemorillo y Villanueva de la Ca-
ñada, promovido por el Canal de Isabel II (Ac. 263/09).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de noviembre de 2009, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras del Proyecto de Refuerzo de la Arteria
“Canal de Valmayor-Navalcarnero”. Tramo I. Canal de Valmayor-
Villanueva de la Cañada, en los términos municipales de Villanue-
va del Pardillo, Valdemorillo y Villanueva de la Cañada, promovi-
do por el Canal de Isabel II.

En virtud del contenido del informe urbanístico, de fecha 12 de
noviembre de 2009, emitido por la Dirección General de Urbanismo
y Estrategia Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General en fecha de 12 de noviembre de 2009, elevada a su consi-
deración, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 61.3.b) de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

«Primero

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del
Proyecto de Refuerzo de la Arteria “Canal de Valmayor-Navalca-
mero”. Tramo I. Canal de Valmayor-Villanueva de la Cañada, en los
términos municipales de Villanueva del Pardillo, Valdemorillo y
Villanueva de la Cañada, promovido por el Canal de Isabel II, con
las condiciones que para su desarrollo se señalan en los siguientes
informes sectoriales obrantes en el expediente:

— Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de
fecha 16 de octubre de 2008.

— Dirección General de Ordenación e Inspección de la Conseje-
ría de Sanidad, de fecha 23 de septiembre de 2008.

— Dirección General de Carreteras de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, de fecha 7 de octubre de 2008.

— Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de fecha 6
de octubre de 2008.

— Confederación Hidrográfica del Tajo, de fecha 6 de noviem-
bre de 2008.

— Área de Vías Pecuarias de la Dirección General del Medio
Ambiente, de fecha 1 de octubre de 2008.

— “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, de 10
de octubre de 2008.

— Dirección General de Evaluación Ambiental, de fecha 7 de
octubre de 2009.

— Dirección General de Patrimonio Histórico, de fecha 28 de
enero de 2009.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamen-
te se significa que un ejemplar del citado Plan Especial se encuentra
depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita
en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consul-
tado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—El Secretario General Técni-
co, Alfonso Moreno Gómez.

(01/4.904/09)

Consejería de Sanidad

4199 ORDEN 862/2009, de 3 de diciembre, por la que se conce-
de la Placa de Plata al Servicio de Cirugía Cardíaca del
Hospital Clínico de Madrid.

Mediante Decreto 106/2004, de 1 de julio, del Consejo de Gobier-
no, se crearon diversas distinciones honoríficas en la Sanidad Ma-
drileña, entre ellas, la Placa de Plata que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la precitada norma, se instituye como
recompensa por los servicios prestados a la Administración Sanita-
ria de la Comunidad de Madrid, así como en reconocimiento de
cualquier otra labor, a favor de la sanidad pública, desarrollada por
entidades públicas o privadas.

La concesión de la Placa de Plata corresponde, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 de la Orden 1286/2006, de 22 de junio, por
la que se desarrolla aquel Decreto, al Consejero de Sanidad, a pro-
puesta del titular de la Secretaría General Técnica de dicha Conse-
jería, una vez oídas las diferentes Direcciones Generales de la mis-
ma, que habrán de presentar los candidatos y los méritos que se les
reconocen.

De conformidad con lo señalado, la Secretaria General Técnica
de la Consejería de Sanidad ha elevado propuesta para la concesión de
la Placa de Plata al Servicio de Cirugía Cardíaca del Hospital Clíni-
co de Madrid, por el desarrollo de una técnica de intervención de co-
razón menos invasiva.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Secretaria General
Técnica, el Consejero de Sanidad

DISPONE

Primero

Conceder la Placa de Plata al Servicio de Cirugía Cardíaca del
Hospital Clínico de Madrid, por el desarrollo de una técnica de in-
tervención de corazón menos invasiva.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.
El Consejero de Sanidad,

JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS

(03/41.696/09)

Consejería de Sanidad

4200 ORDEN 863/2009, de 3 de diciembre, por la que se conce-
de la Placa de Plata a la Fundación de Ciencias del Medi-
camento y Productos Sanitarios (FUNDAMED).

Mediante Decreto 106/2004, de 1 de julio, del Consejo de Gobier-
no, se crearon diversas distinciones honoríficas en la Sanidad Ma-
drileña, entre ellas, la Placa de Plata que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la precitada norma, se instituye como
recompensa por los servicios prestados a la Administración Sanita-
ria de la Comunidad de Madrid, así como en reconocimiento de
cualquier otra labor, a favor de la sanidad pública, desarrollada por
entidades públicas o privadas.

La concesión de la Placa de Plata corresponde, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 de la Orden 1286/2006, de 22 de junio, por
la que se desarrolla aquel Decreto, al Consejero de Sanidad, a pro-
puesta del titular de la Secretaría General Técnica de dicha Conse-
jería, una vez oídas las diferentes Direcciones Generales de la mis-
ma, que habrán de presentar los candidatos y los méritos que se les
reconocen.

De conformidad con lo señalado, la Secretaria General Técnica
de la Consejería de Sanidad ha elevado propuesta para la concesión de


